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Dña. Pilar Cecilia García González, Oficial Mayor del Excmo. 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
 
 
 
 
CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de julio de 
2019, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
"ASUNTO 3.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA SOBRE RETRIBUCIONES E 
INDEMNIZACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN. 
 
Vista la propuesta de Alcaldía, elevada al Excmo. Ayuntamiento para su aprobación, de fecha 12/07/2019, 
del siguiente tenor: 
 
"De conformidad con lo establecido en el art. 75, 75 bis y 75 ter de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y artículo 5 del Reglamento Orgánico Municipal, se propone al Pleno la 
adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Determinar los cargos que podrán desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva y por 
tanto con derecho a retribución, en las cuantías que a continuación se expresan: 
 

· Alcaldía-Presidencia: 67.900 euros. 

· Tenientes de Alcaldesa: 53.000 euros. 

· Delegados/as: 48.100 euros. 

· Un/a Concejal/a a designar como Portavoz por cada uno de los Grupos Municipales siguientes: 
Grupo Municipal Partido Popular, Grupo Municipal Ciudadanos, Grupo Municipal Adelante Jerez y 
Grupo Mixto: 40.100  euros. 

· Un /a Concejal/a a designar como Vice Portavoz por cada uno de los Grupos Municipales siguientes: 
Grupo Municipal Partido Popular, Grupo Municipal Ciudadanos y Grupo Municipal Adelante Jerez: 
30.000 euros. 
Será potestativa la existencia de este cargo, a cuyo efecto los Grupos Municipales siguientes: Grupo 
Municipal Partido Popular, Grupo Municipal Ciudadanos y Grupo Municipal Adelante Jerez deberán 
comunicar por escrito al Secretario General del Pleno su decisión expresa de optar por tener este 
puesto y los datos personales del concejal/a que lo va a ostentar. 

 
SEGUNDO.- Determinar que los cargos antes detallados podrán desempeñarse en régimen de dedicación 
parcial con derecho a una retribución proporcional al tiempo de dedicación efectiva al mismo y que como 
mínimo será superior al 20% de la jornada laboral. 
  
TERCERO.-  El régimen jurídico de las retribuciones antes determinadas, será el siguiente: 
1.- Las retribuciones por el desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva o parcial se entienden 
brutas anuales.  
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2.- A los/as concejales/as con dedicación exclusiva que tengan  reconocida  antigüedad en el ejercicio de 
puestos en administraciones públicas, la cuantía correspondiente por este concepto se añadirá a la retribu-
ción fijada en el apartado Primero, todo ello según determine la normativa vigente.  
3.- El pago de las retribuciones se efectuará en catorce pagas y su cuantía será revisada en el mismo importe 
en que se establezca para los empleados públicos de este Ayuntamiento en la Ley de Presupuesto Genera-
les del Estado o normativa estatal que se dicte sobre dicho incremento.  
4.- Los/as miembros de la Corporación que desempeñen cargos en régimen de dedicación exclusiva o par-
cial serán dados de alta en el Régimen de la Seguridad Social asumiendo la Corporación el pago de las cuo-
tas empresariales. 
5.- Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, los/as miembros de la Corporación 
con dedicación exclusiva o parcial tendrán derecho a las mismas prestaciones sociales que correspondan a 
los empleados y empleadas públicos de este Ayuntamiento, tanto de carácter legal o convencional. 
 
CUARTO.- Los/as miembros de la Corporación tendrán derecho a las indemnizaciones por razón del ser-
vicio en los términos que establece en el art. 75 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, art. 13 del Real Decreto 2568/198 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas de aplicación del 
Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo. Para el cálculo de los importes de tales indemnizaciones se conside-
rarán incluidos a todos los efectos en el Grupo A1. 
 
QUINTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que en ejecución de lo dispuesto en el presente Acuer-
do, proceda a la designación de los/as miembros de la Corporación que desempeñaran sus funciones en ré-
gimen de dedicación exclusiva o parcial, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre". 
 
 
Visto el informe del Director del Servicio de Recursos Humanos, emitido el 11/07/2019. 
 
Visto el informe de la Viceinterventora del Ayuntamiento, de fecha 12/07/2019. 
 
 Todos los documentos que se citan figuran en el expediente de este punto del Orden del Día. 
 
 
El Pleno de la Corporación, con 14 votos A FAVOR de los Grupos Municipales Socialista (10) y Ciudadanos 
Jerez de la Frontera (4), 1 voto EN CONTRA del Grupo Municipal Mixto (1), y 12 ABSTENCIONES de los 
Grupos Municipales Popular (9) y Adelante Jerez (3), acuerda APROBAR la anterior Propuesta". 
 
 
 
 
 
Y para que así conste y surta sus efectos, de orden y con el visto bueno de la Sra. Presidenta, expido la pre-
sente haciendo la salvedad del art. 206 del ROF, que firmo en la ciudad de Jerez de la Frontera. 
 
 Vº Bº 
 LA PRESIDENTA 
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